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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 32 á 4 rs. 
ai raes en esta ciudad ; y 8 
para fuera franco de porte» 

No se dará curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán los anuncios que se dir i
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F í C Í O . 

Gobierno pol í t ico de la provincia de Zaragoza. 
E l Exento. Sr. C a p i t á n general de este Dis~ 

"frito tti'é ha d i r ig ido p ira sil inserción en e l Bole t i i i 
oficial l a siguiente circular. 

Min i s t e r io de la Guer ra .=Circu la r . = Ea v i r t u d y 
conforme ai esp í r i tu de la regla 15 de la ins t ruc-
cioa circulada por este minis te i io en 5 de D t c i e m -
b r e ' p r ó x i m o pasado^ todos los individuos proceden
tes de las fuerzas adheridas al convenio de V e r g a -
ra á quienes con posterioridad á la espresada fecha 
se les ha declarado comprendidos en los beneficios 
del mismo, han debido acudir, según el punto en 
que cada uno se encontrase ¡j dentro de los j o ó 60 
dias siguientes al en que Ies fueron, concedidos d i 
chos beneficios, solicirando la r eva l idac ión de los 
empleos, grados y condecoraciones que hubiesen 
obtenido de D . Cár ios , como lo han verificado a l 
gunos de los que se hallan en el indicado caso. Mas 
resultando de varias instancias, que llegan á esta 
secretar ía del Despacho que varios individuos dfi 
]os que hal lándose prisioneros en el depo r to de 
las Islas Baleares, se adhieren al referido convenio 
y se declararon comprendidos en él por Real ór^-
den de 4 de Febrero de este año , no hnn so l i c i 
tado aun la r eva l idac ión , deseando S. A. el Regen
te del Reino evitarles el perjuicio que pod r í a se
guírseles de no haber d i r ig ido oportunamente sus 
instancias, acaso por ignorar la ob l igac ión en que 
e s t á n ' d e hacerlas, se ha servido S. A . resolver, que 
tanto los individuos adheridos al convenio de V e r -
gara en el depodto de prisioneros de las Islas B a 
leares, como cualesquira otro á quienes se les haya 
declarado coinprendidos en sus beneficios'con fecha 
posterior á la del espresado dia 5 de Diciembre ú l 
t imo , deben acudir a solicitar la reva l idac ión de 
los empleos, grados y condecoraciones que o b t u 
vieron de D . Carlos dentro del plazo i m p r o r o -
gable de J o d ias , contados desde que esta resolu
ción se publique en la Gaceta de esta corte (los que 
se haUen en ¡a Pen ínsu la , Ceuta ó Islas Baleares, y 
de 60 los que estén en otro cualquier p u n t o ) ; e n 
t end i éndose que renuncian e s p o n t á n e a m e n t e á los 
beneficios del convenio todos los individuos que 
dentro del espresado plazo no dir i jan sus instancias, 
las cuales d e b e r á n documeatarse en los mismos t é r 

minos y remitirse por los mismos conductos que 
determina la referida ins t rucc ión publicada en la 
Gaceta de M a d r i d del 6 del citado D i c i e m b r e . ü D e 
orden de S. Ai lo digo á V . E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años . M a d r i d 17 de Agosto de 18^1 .= : San 
M i g u e l . 

Lo que se hace notorio por medio de esté p e r i ó d i 
co p'ara conocimiento de los interesados A quienes in 
cumbe su cumplimiento^ encargando á los Alcaldes 
hagan saber personalmente d los que residan en sus 
f tieblos respectivos el contenido de la precedente or
den para los efectos,que en la misma se indican. 
Zaragoza 30 de Agosto de l < & 4 i . = J u l i á n Sánchez 
G a t a . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia 
se anuncian los rertiates de las fincas que á continuación 
se espfesan, los cuales se han de celebrar á ios 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 8 de 
Octubre p r ó x i m o , dándose principio á las p de su 
mañana en las casas consistoriales de esta capital , en 
cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de 1.a instan
cia y Escribanía de Amortización , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo, ó persona quejo re
presente, con citación de! Sindico Procurador. 

/ . Una huerta sita en los t é r m i n o s de la ciudad 
de Tarazona é inmediata al suprimido convento del 
Carmen de la misma al que p e r t e n e c i ó , de cabida 
de 14 medias de tierra blanca con inc lus ión del jar-
din existente dentro de dicha huerta y ^82 árboles 
frutales y un emparrado de j t f o varas de estension; 
esta y el ol ivar espresado á coniinuacion se hallan 
arrendadas en un ión en 1080 rs. vn . finando el ar
riendo en 1. 0 de A b r i l de JS^J; repartida la can
tidad de arriendo por una regla proporcional ca 
ben á la presente 823 rs. vn . de ar r iendo. N o t i e 
ne carga, tasada con arreglo á los ar t ícu los 18 y ^9 
de la Real Ins t rucc ión de / . 0 de Marzo de 1856, 
en 118^0 rs. vn . y capitalizada según las bases es
tablecidas en las Reales ó rdenes de 25 de N o v i e m 
bre de J8J6 y 11 de M a y o de 1837 en 20160 rs. 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

2. U n olivar contiguo á la citada huerta que 
tiene su entrada .por la misma , perteneciente a l es
presado suprimido convento del Carmen de la cia-



i ñ ¿ de Tarazona, de cabida de 14 anegas de t i e r 
ra poco mas ó menos con 202 '.olivos parte de ellos 
inferiores, con una balsa y una hermita de l ad r i l l o 
y piedra de la cantidad de arriendo, corresponden 
á esta finca 7257 rs. vn. y fina en la misma época , 
no tiene carga, tasada con arreglo á los citados ar
t ícu los en 18000 rs. v n . y capitalizada en 30720 
rs. vn. que es & c . 

j . Una huerta sita en los té rminos de la espre
sada ciudad de Tarazona c inmediata al convento 
de S. Francisco de la misma al que pe r t enec ió , de 
cabida de doce medias tierra blanca con 40 á r b o 
les frutales y su emparrado en estension de 140 
Yaras; con mas un jardin ó huerto anexo llamado 
de la e n f e r m e r í a , de cabida de una media de 
t ierra poco mas ó menos con emparrado, no tiene 
carga, esta finca está arrendada en 112O rs. vn . y 
fina su arriendo en r . 0 de A b r i l de 18^3 ; tasada 
eon arreglo á los ar t ículos nombrados en i ) 8 o o rs. 
vn . y capitalizada según las bases establecidas en 
las Reales ó rdenes citadas en 31440 rs. vn . que es 
la cantidad porque se saca á subasta, 

4. Una huerta en los t é rminos de la misma c i u 
dad de Tarazona, junto al convento de capachinos 
de la espresada ciudad al que pe r t enec ió , de c a b i 
da de 10 medias de tierra blanca con 30 árboles 
frutales y sus emparrados en estension de JJO v a 
ras con mas ocho almudes tierra regadío y dos ane
gas de secano en la parte alta de dicha huerta, no 
tiene carga, está arrenda en 2120 rs. vn. y fina su 
arriendo en / . 0 de A b r i l de 1845 , ,asada con ar
reglo á los ar t ícu los citados en 14800 rs. vn. y ca
pi ta l izada en'4S66o rs. que es & c . 
Z)*?/ convento de religiosas de l Sepulcro de esta c i u 

d a d de Zaragoza. 
5. Una casa sita en las Tene r í a s de esta ciudad 

y su calle del R io num. 9 0 , de 140 varas cua
dradas en el piso bajo y 167 en el pr inc ipal y de 
más con la servidumbre del paso de aguas p l u v i a 
les de la casa contigua dentro de la ciudad, calle da 
la puerta del Sol num. 7 1 , advirt iendo á los l i c i -
tadores que aun cuando esta casa tiene contra sí y 
á favor de D o ñ a Vale ra Cart ica y Uceda, un v i 
t a l i c io de 200 rs. vn . pagaderos la mitad por San 
Juan de Junio y la otra mitad por na i iv idad , no se 
de scon t a r á cantidad alguna de la en que quede re 
matada , tanto por no poderse calificar como una 
carga Real pues cesará la ob l igac ión en el momen
to que finen los dias de aquel la , cuanto porque así 
lo tienen convenido las oficinas con el peucionario, 
no tiene otra carga, está arrendada en 720 rs vn . 
y fina su arriendo en S. Juan de Junio de TS42, 
capitalizada en 16200 rs. vn. y tasada en /91S0 rs. 
que es & c . 

(T. Ot ra en i d . i d . num. j ( t contigua á la ante
r i o r , de 7/2 varas cuadradas de sitio en el piso ba 
jo y 74 en el pr incipal y demás , tiene también con
tra sí otro vi ra l íc io de zoo rs. vn. en favor de d i 
cha D o ñ a Va le ra Canica y Uceda , pagado en 
igual forma por el que no se rebajará cantidad algun-
na de la en que quede rematada, no le resulta car
ga otra alguna, e>tá arrendada en 640 rs. vn . y fina 
en la nmma época , capitalizada en /440o rs. vn . 
y tas j . l i en 162 i-? que es & c . 

7. Orra calle de! Sepulcro num. n o de 8^ va
ras cua iradas de sitio p r o p i o , no tiene carga, está 
arrendada en 600 rs. vn. y fina su arriendo en S. 
Juan de Junio de 1842, tasada en 13303 rs. vn . y 
capitalizada en 13500 que es & c . 

8. Ot ra i d . i d . num. u t de ^ 6 varas cuadra

das de sitio p r o p i o , no tiene carga, está arrenda
da en 640 rs. vn. y fina su arriendo en la misma 
época que la anterior, c a p i t a l i z a d a c m ^ o o rs. vn. 
y tasada en 19980 que es & c . 

_p. Otra en ia plaza del Selpulcro ó de S. N i 
c o l á s , demarcada con los números 93 y _94, con
tiene 406 varas cuadradas de sitio propio y 27 sin 
cielo en el c o r r a l , tiene contra sí y á favor del cu
rato de S. Nicolás de Barí por cape l lán del m o 
nasterio un treudo de 527 rs. s mrs. de anua pen
s i ó n , cuyo capital al 66^ el mil lar es el de 34757 
rs. 8. mrs. v n , , está arrendada en 480 rs. vn. y 
fina su arriendo en la misma época que las anterio
res, capitalizada en toSoors, vn. y tasada en 1.9975 
que es & c . A d v i n i é n d o s e que aun cuando el c a p i 
tal de esta carga escede al valor en tasación y ca 
p i ta l izac ión de la finca, no tendrá derecho el c o m 
prador á reclamar abono de cantidad alguna, sí el 
remate no llegase á cubrir los 341J7 rs. 8 mrs. 
D e l suprimido convento de S. L á z a r o de esta ciudad. 

10. Un sii io y huerto sito en el Cal le jón de la 
entrada al mol ino aceitero que fue de dicho c o n 
vento de S. L á z a r o , confronta con casa que perte
neció al mismo junto al edificio convento hasta el 
refectorio con t iguo , que consta de J7/7 varas cua
dradas, inclusa una caseta que fué pozo negro del 
ante dicho convento, este local está valorado con 
la condic ión de que el citado edificio tenga el de 
recho de luces y vertiente de aguas pluviales, no 
está ni ha estado arrendado, pero ios peritos le han 
graduado la renta de 200 rs. v n . , capitalizado ea 
(fooo rs. vn. y tasado en / 0 ) í 6 rs. que es & c . 
D e l suprimido convento de Sto. Domingo de dicha 

c iudad 
tú Un solar de casa sito en la calle de S. L o r e n 

zo de esta ciudad num. 9 9 , esquina á la calle da 
Pelegi in , de j ) 2 varas cuadradas de sitio propio , 
no tiene carga, no ha estado ni está arrendado, pero 
los peritos le hart graduado la renta de j o rs. vn , , 
capital izado en 675 rs. vn . y tasado en 1428 rs. 
que es & c . 
D e l suprimido monasterio de la Cartuja de Au la Dei . 

72. Un campo sito en los t é .minos de Plasencia 
partida del tejar de / eahiz 4 anegas tierra, c o n -
tronta con otros de Migue l G o n z á l e z y acequia da 
que riega, no tiene carga , está arrendado en / cahiz 
3 anegas 5 almudes tr igo, el arriendo de este cam
po y el de los cinco que siguen fina en f } de Agos
to de 1S42, capitalizado ea 4452 rs. J i mrs. y ta
sado en 5400 que es & c . 

13. Ot ro en i d . partida de Caulor de 1 cah íz 
t i e r r a , confronta con otros de Migue l G o n z á l e z y 
Eusebio Correas, no tiene carga, está arrendado en 
3 anegas t r igo , capitalizado en 1170 rs. y tasado 
en 1 280 rs. que es & c . 

14. O t r o en id . partida de Simentel de 4 ane
gas tierra, confrontante con otros de Migue l G o n 
zález y J o s é P é r e z , no tiene carga, está arrenda
do en 4 anegas t r i g o , capitalizado en 1560 rs. vn, 
y tasado en 1600 que es & c . 

15. Ot ro en i d . partida de Codonabel de ^ ane
gas tierra , confrontante con otros de V icen t e Es-
cuer y de la V i u d a de Mariano T r e t a , no tiene 
carga, arrendado en 5 anegas t r igo , tasado en 1000 
rs. vn. y capitalizado en ¡ 9 5 0 que es & c . 

16". O t r o en id . partida de Caulor de 1 cahiz t 
anega tierra , confrontante con otros de dicha treta 
y de R a m ó n Gascón , no tiene carga, arrendado en 
1 cahiz / anega t r i g o , tasado en 7^20 rs. vn , y 
capitalizado en 3510 rs. que es Scc. 



i y. O t ro en i d . partida la Encala de B a r d a ü u r , 
de 7 anegas t i e n a , confronta con otros de José 
Aznar , Antonio G i l y Rio J a l ó n , no tiene carga, 
arrendado en 4 anegas t r i g o , capitalizado en 75Ó0 
rs. vn. y tarado en IÍÍOO que es & c . 
D e l de religiosas de la Concepción de la v i l l a de 

E p i l a . 
J8. Una casa en dicha vi l la y su calle de la 

Cruz, confronta con otras de herederos de F r o n t o -
nio O n d i v i d a y Antonio F i j e r a , no tiene carga, 
está arrendada en J88 rs. y fina su arriendo en / . 0 
de Octubre de 1842 , capitalizada en 4230 rs. v n . 
y tasada en 4430 que es & c . 

j p . Otra en i d . calle de la P e ñ a , confronta con 
otras de Joaquin Vinueles y del cap í tu lo ec les iás 
t i c o , no tiene cirga, arrendada en / j o rs. 20 mrs. 
y fina en 22 de Ju l io de 1842 , capitalizada en 
3382 rs. 8 mrs. y tarada en J 7 / 2 que es & c . 

20. Otra en la subida del cuartel, confronta 
con otras de los herederos de J o a q u í n Aznar y de 
J o i é R u í z Labo tdá , no tiene carga, arrendada en 
150 rs. 20 mrs. y fina en 28 de Agosto de í 8 ^ 2 , 
tasada en 4^942 is, vn. y capitalizada en 3J82 rs. 
8 mrs. que es & c . 

2 t . Otra en id . i d . confronta con casas de los 
herederos de Joaquin Aznar y de Miguel R^pulles, 
no tiene caiga, está arrendada en 150 rs. 20 mrs. 
y fina su a n í e n d o e n / . 0 de Fuero de iS - } ^ t a 
sada en 2930 rs. vn . y capitalizada en 3J82 rs. 8 
mrs. que es & c . 

z i . Otra en i d . calle de S. Juan, confronta con 

otras de V icen t e Olovarria y de D. Angel V a l e r o , 
no tiene carga, se halla arrendada en 1,40 rs. y fina 
su arriendo en 11 de Octubre de 1842 , tasada en 
^256 rs. y capitalizada en 7650 que es & c . 

23. Otra en el arrabal de dicha v i l l a , confron
ta con cafas del cap í tu lo eclesiást ico de la misma 
y de Manuel Lapuente^ no tiene carga , arrenda
da en 240 rs. vn . y capitalizada en 5400 rs. vn . y 
tasada en 7200 que es & c . , fina su arriendo en ¡ 
de Noviembre de 1848. 

24. Otra en i d . y su calle larga, confronta con 
casa de la viuda de Calisto Mareen y de la c o n 
desa de Berbedel , no tiene carga, está arrendada 
en 2J0 rs. vn. y fina su arriendo en 75 de Agosto 
de 1S42, capitalizada en 5175 rs. y tasada en ()268 
rs. que es & c . 

25. Otra en el campo del T o r o , confronta con 
otras de Migue l V i d a l y vago, no tiene carga, a r 
rendada en 150 rs. 20 mrs. y fina su arriendo en 
igual época que la anter ior , tasada en 2009 rs. v n . 
y capitalizada en 3J82 rs. 8 mrs. que es & c . 
D e l de religiosas caf melitas descalzas de Calatayud. 

'iG. Y una casa en la plaza d é l a Neve r í a de d i 
cha ciudad de Calatayud num. í 8 , tiene contra sí 
y á favor de la colegial del Sepulcro un censo de 
2410 rs. 14 mrs. que al 3 J § el mil lar forma el capi
tal de 8OIJ rs. 24 mrs. ; está arrendada en 527 rs. 
y fina su arriendo en n de Octubre p r ó x i m o , t a 
sada en 8600 rs. y capitalizada en 1/858 que es&c . 

Zaragoza 28 de Agosto de i 8 4 i . = J o s é de la 
Cruz. 

TESORERÍ i D E R E N T A S D E L A PROVINCIA. D E Z A R A G O Z A . 

I N G R E S O S Y B I S T R I B U C I O N D E L M E S D E J U L I O B E 184.I. 

Pape l . 

Existencia del mes anter ior . 
Recaudado en e¡ presente, . 

D i s t r i b u c i ó n . 

S o o , 

Metálico. 

142.235,23 
6o4-9,3i 3 

Total. 

944.132, 

339-7i®->31 747««4M6 1.086.867,33 

A la Casa Real 
A l M i o i s t e r i o de Estado. 
A l de la G o b e r n a c i ó n 50.000, 
A l de Gracia y Jus t ic ia 3,034, 
Ai de Guer ra . 760.028, 3 
Al de M a r i n a 
Por gastos reproduct ivos de las Rentas 

consignadas en el raes de J u n i o . . . . 
Por sueldos de empleados activos consig

nados en J u l i o para A b r i l anter ior . . 
Por id. de las clases pasivas consignados 

en id. id 
Por gastos de escritorios correspondientes 

á la c o n s i g n a c i ó n de y u n i o . . . . 
Devoluc iones y reintegros. . . . . . 4 .902 ,13; 
Papel admit ido pertenecien

te ai Min i sD.de Gue r r a . 290.629,33 
Id. id. al de Hac ienda , . . 48,588,3a 

9 « - 6 9 7 í 5 >• 

29.965,32 

2,439, 9 

14.207,28 

556.274,22 
> 895.493,19 

339.218,31 

Existencias. 500, 190.874, 4 i 9 l - 3 7 4 4 

Zaragoza y Agosto 15 de 1841 .-Simón Robi de Vives.-Mariano Ruiz de Mendoza.-V> B . ' - ü n c e t a , 

http://MinisD.de


Edicto. Por acuerdo del escetent ís imo A y u n t a 
miento Consti tucional de esta Capital , se saca á 
públ ica subasta el Teatro cómico de la mismiv, en 
arrendamiento pór un año^ que p t i nc ip i a r á á c o r 
rer desde el primer dia de cuaresma del inmediato 
de 1842, con sujeción á las condiciones que estarán' 
de manifiesto en la Secre tar ía de dicha Corpora 
ción, La peVsona que quiera interesarse en esta em
presa se presentará á hacer proposiciones) ene! con
cepto de que el remate se ha de celebrar el dia 23 
de Setiembre p r ó x i m o á las 12 de su mañana en la 
sala de Sesiones de la espresada C ó r p ó r a c i o n . G r a 
nada 2Ó de Agos tó de 1841.=: El Alcalde Presiden
te de la Comis ión , N ico lá s Medina .=Ramon L ó p e z 
V á z q u e z , Secre ta r ió . 

Por providencia del M . I . Sr. D . Tadeo Capa-
blanca magistrado honorario de la Audiencia t e r 
r i to r i a l de Zaragoza Juez de primera instancia de 
k misma y su pa r t ido , se vende para pago dé 
alfardas la finca siguiente. 

U n heredamiento ó torre llamada de las canales 
sita en el t é r m i n o de r aba l , partida de las navas, 
confrontante con otra de D . J o a q u í n M a r í n , b ra 
zal de herederos, acequia pr incipal de rabal y con 
la de Cogullada que consiste en ¿¡.o cahíces de 
t ierra, poco mas ó menos, ocho de ellos planta
dos de viña con doscientos ochenta olivos en d i 
ferentes puntos-, varios árboles frutales de dis t in
tas clases, algunas h íóreras y lo demás t ierra b l an 
ca, tasada con inc lus ión del edificio que esiste eñ 
las mismas tierras en lo concerniente á la a l b a á i -
le r ía , c a rp in t e r í a , cerrajér ía , cuatro c t íMsj p r e n 
sa y .trujalera en la cantidad de 72057 rs. vn . 

Para cuv?i venía-, tranza y remate se ha señalado 
la hora de las 9 de la mañana del Viernes JO de 
Setiembre p r ó x i m o viniente en las casas de su Sría. 
s i tasen la calle alta de San Pedro núin , 2 donde 
q u e d a r á tranzada en favor del mas beneficioso pos
tor. Zaragoza 30 de Agosto de 18^/ . = Migu e l 
Aznarez. 

4 

L a conduta de cirujano del lugar de Urries par
t ido de Sos distante de esta v i l la hora y media y 
tres horas de la ciudad de Sangüesa con los pueblos 
de Navardun y Gordun , distantes del de Urries el 
pr imero un cuartp, y el segundó algo mas de m e 
dia hora, se halla vacante: su do tac ión consiste so
bre treinta y ocho á cuarenta cahíces de t r igo , bue
no y mercantil etí tre los citados tres pueblos, pa^ 
gados por sus Ayuntamientos. Los profesores t i t u 
lares que gusten pretenderla , d i r ig i rán sus so l i c i t u 
des francas de porte al presidente del ayuntamien
t o de Urries hasta el 8' de Setiembre p r ó x i m o que 
se p r o v e e r á , advirt iendo que el agraciado debe rá 
tener un mancebo que sepa sangrar y rasurar. 

La conduta de medico de Letux, Lagata y Sam-
per se halla vacante; su do tac ión consiste en 6000 
rs. anuales, pagados por dichos Ayuntamientos. Los 
aspirantes d i r ig i rán las solicitudes, franco de porte, 
a l de Le tux hasta el i j ) del actual. 

E l magisterio, ó rgano y sacristía del pueblo de 
Lumpiaque se hallan vacantes > su d o t a c i ó n por 
maestro y organista consiste en 2200 rs. vn . paga
dos por su Ayun tamien to en S. M i g u e l de Setiem

bre de cada un a ñ o , y lo que se contrate con el 
mismo por sacristán : el que quiera pretenderlas dL. 
t i g i r á sus solicitudes francas de porte al secretario 
del mismo hasta el 2p de Setiembre en cuyo día 
se p rovee rá . 

Habiendo formado ana sociedad varios amigos 
de esta Ciudad con el objeto de sustituir a los q u i n 
tos que les hubiese cabido la suerte de soldado para 
el p r ó x i m o reemplazo del Ejé rc i to decretado por las 
C ó n e s , ademas de la responsabilidad en que estos 
se han constituido le garantiza bajo su nombre Don 
Alejandro Sagristan del R o y o de este Comercio qua 
vive plazuela de Santo D o m í n g u i t o numero 740 y 
para el efecto se establece un despacho que estará 
abierto en la plaza del Pilar a rcó d é l a Maestranza 
n ú m e r o 71, lo que se avisa al publico para que los 
sugetos que gusten anticiparse á tratar de convenio 
puedan verificarlo en el i i idicado punto. 

A la tienda de comercio plaza del C a r b ó n mí n i . 
6 ha llegado una rem s i de papel pautado de 
Iturzaeta de todas reglas, y se venderá á 4 cuar
tos el cuaderni l lo , á 18 cliartos la mano y 40 rs. 
v n . la resma , muestras de letra bastarda espa
ñola y cursiva ó sean carteles, orlas y premios y 
t ambién los libros de ins t rucción para los n iños 
y son caligrafías , geometr ía ^ geografía , cronolo-. 
gías é historias de España y el Juanito de m u y 
buena impres ión . 

C a t ó n analítico^ po l í t i co y cristiano,, dispuesto 
según ef m é t o d o dé ensenar á leer del Sr. V a l i e j o , 
y aumentado con el catecismo de ¡a C o n s t i t u c i ó n 
de la m o n a r q u í a Españo la por D . J o s é V i r g i l i o 
Fuertes. Se hal lará á 2 rs. 17 mrs; en la imprenta 
de Melchor Gal l i fa , plazuela de San Cr i s t óba l n ú 
mero 6 j , en las l ibrerías de Y-agüe y Roque G a l l i 
fa, y en el establecimiento de ins t rucc ión pr imaria 
de la calle alta de San Pedro n ú m . 77, advir t iendo 
que á los profesores que se sirvan tomar una doce
na de ejemplares se hará alguna rebaja en el precio. 

Se halla vacante el part ido de m é d i c o - c i r u j a n o 
de Aniñoní, su dotac ión 9,000 rs. anuales pagados por 
tercios por el Ayuntamiento . Las solicitudes se d i 
r igirán francas de porte á su secretario hasta el 1 j 
de Setiembre. 

E l dia 19 del corriente en el pueblo de Gr í s e í , 
par t ido de Tarazona, robaron una muía de labor 
de siete palmos y medio de altura, pelo cas taño 
claro, car'a alegre^ bién plantada, ancas redondas^ 
ojos vivos, recia, castiza, e r rada 'y l impia de pies y 
manos, edad 1 2 añosk Se avisa al p ú b l i c o para que 
si alguna persona sabe algo tenga la bondad de avisar 
á la imprenta de este p e r i ó d i c o donde se grat if icará. 

En la calle M a y o r núrn. J I frente á la Iglesia de 
Santa Cruz, hay de venta uña porc ión de cananas 
nuevas, las que se d a r á n á precios equitativos. 

La conduta de Bot icar io de P iedra ía jada y sus 
agregados de Fuendeluna Marracos y casas de 
Espes, se halla vacante, sil do tac ión es 40 cah íces 
de trigo anuales, de buena calidad, pagaderos en el 
mes de Setietr^bre, Los aspirantes d i r ig i r án sus so l i 
citudes al Ayuntamiento francas de por te , hasta^ el 
19 del corriente en que se proveerá . 
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